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LOTA,02 de Abril 2015.-

DECRETON:@
Vistos:
a) Por tener que viajar a la Comuna de TIERRA

AMARILLA, ot¡ndLrciendo Vehículo Municipal placa patente N" CJHV-8I, (Sr. Carlos Sotomayor y
Sigili'edo lloblcs) y placa patente N" ZJ-5026, (Sr. Alejandro Hormazabal y José Spissini), para hacer

entrega dc ayLrcia solidaria, (Lota Ayuda al Norte), a los damnificados de la Comu¡ra de TIERRA
AttAltILLA, esta ayuda se entregara directarnente a la Municipalidad de Tierra Amarilla, Región de

Atacarra. Saliendo el día 02.04.2015 a las 15:00 hrs. y regresando el día 05.04,2015 a las 06:00 hrs.,

aproximacianrente.
b) Formularios Detalle Cometido a Currplir, de fechas

0l/0,1/2015, autorizado por el Señor Alcalde.-
c) Lo dispuesto en el Art. 75" de la Ley N" 18.883,

Estatrrto Adnrir istrat;vo para funcionarios municipales.

. d) Ley N' 19.880, sobre base de los procedimientos
Adnliuistlativos que rigeu los Actos de los Organos de Ia Administración del Estado.

e) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del Interior, publicado
cn D.O. el 26.07.2006, que fija texto refundido 18.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. l2o y las facultades
que nre confiele el Art. 63o todos de la Ley n' I8.695, Orgánica Constitucional de Mun icipalidades.

DECRETO:

l.- Ordénese Cometido funcionario a don CARLOS
SOTOMAYOII COFRE, Auxiliar, Grado 17o EMR., don SIGIFREDO ROBLES ARRIAGADA'
AL¡riliar, Grado l6' EMR, don ALEJANDRO HORMAZABAL SAf,Z, Auxiliar, Grado 19" EMR y
don JOSMPISSINI HIGUtrRAS, Auxiliar, Crado 19" EMR, para realizar actividad señalada en letra
rt) dc los \¡istos".

2,- Por tal rnotivo proporcionase viático completo por los
días 02,03 r'0.1/0'l/2015, más gastos de traslado, de Ios cuales deberán rendir cuenta.

3.- Déjese establecido que a los funcionarios Carlos
Sotonrryor v Alcjandro Hormazabal, se le otorga gastos de traslado (Peajes), como conductores de los
respect¡yos ca¡niones, de los cuales deberá rendir cuenta según corresponda.

4,- Cornuníquese a la Diiección de Adrninistración y
Finanzas ¡rara lu cancelación del beneficio correspondiente.

5.- Los gastos que demande el presente Decreto serált con
cargo:tl ílcru 215-21-01-004-006-001 "Comisión de Servicioen el país personal de ptanta" y Ítem 215-
22-08-007-000-000 "Pasajes FIetes y Bodegajes" del presupuesto Mr-rnicipal año 2015

ANOTESE, COMUNIQUESI Y EN SU
oPotu UN ),\l) Al{ctIIvlsE.
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